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SUBINTENDENTE DE DERECHO SOCIETARIO DE OLA 

INTENDENCIA DE COMPAÑTAS DE GUAYAQUIL 

En ejercicio de las atribuciones conferidas por el señor 

Superintendente de Compañias mediante Resolución No. 
abmM-e853014 del 17 de enero de 192989; 

CONSIDERANODOO 

QUE el 20.de diciembre de 1988 Y se ha otorgado ante 

el Notario Décimo Quinto del Cantón Guayaquil, doctor 

Miquel Vernaza RequenaY la escritura pública de aumento 

de capital y reforma de estatulos de la Compañia 

INMOBILIARIA RIO BLANCO S.A. (RIBLASA) y, 

  

QUE el señor Guillermo Wright Castroy en su calidad 
de Gerente ceneray de la compañia, con el patrocinio del 
avogado Francisco  Defranc  Arcelles,¿ e solicitado la 
aprobación de la indicada escritura pública, a cuyo 

efecto he presentado cusblro copias certificadas de la 
misma; 

e 

Cp sl Departamento de inspección y Control ha 

presentado el informe favorable No, 8%9-1611-T14 del 17 de 
abril de 1989 

QUE el Departamento Juridico mediante oficio No. 

SCcobJ-CA- 89-385 del Do GE Mayo de 158%, ha emitido 

informe favorable para la continuación del trámite, una 
vez que considera que se ha dado cumplimiento «a los 

requisitos legales rezpecllivog; 

En ejercicia de las elribuciones que le confiere la 

Ley; 

RESUECL YE 

ARTICULO PRIMERO > APROBAR: ad el aumento de 

capital de INMOBILIARIA RIO BLANCO S.A. (RIBLASA)' por UN 

MILLOM DE SUCRES dividido en DOSCIENTAS acciones de 

CINCO MIL SUCRES cada unas y, bjila reforma de estatutos 

constantes en la referida escritura. 
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ARTICULO SEGUNDO - —GISPONER que el Notario Décimo 

into cel cantón Guayaquil al margen de la matriz de la 

critura pública que se aprueba, tbome nota del conteni-



PUBLICA DEL ECUADOR Y a 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

a 

  

q 

oe 3 e 

RIO BLANCO SS, 4. (RIELASE) A 

  

+ : + Ae rs y » co. ” . ; ea 
¿42 ODIO 0. 92 1570. DO? 22 ral 2.) aid JUD ¿Uy Pd il 
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mas rn 06 Io a dev la oO ar acid 488 va las 

stantes con lá razón de la insecripolón que se ordena; 

Vo 0, cumpla las demás prescripciones contenidas en la 

cg Registro. : 
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ARTICULO CUARTO, OS POr Notario» Tri gési- 
mo cde¿ cantón Guayaquil, anoter3limiaged ide. la-matriz de 

“La eséritur 2 pública del 20. de marzo de 19833, por la 

(cual Se cone Li Luya lá compañía en referencia, que ha 

procedido «aumentar El capital vo a. reformar sus 

escritura pública que se aprueba estatutos, mediante la 

E la prezente Resolución y ¿lente razón de esta 

anotación. 

   

¿RATICULO QUINTA. DISPONER que un extracto de la 

indicada e80r 1Lura piblica se publique, por una vez, en 

ino de dos d131108 de mayoi circulación en el domicilio 

1 | la LConpea anda un ejemplar de la publiceción 
egarse a este Desgacin 

  

CUMPLIDO, vuelva 8) Expediente. 

OMUN IQUESE ORDA yo 1 

dencia de Companñlaz, en Guayadul 

Lrmada en la Hibrearialen- 

de ls 189 Y 
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QUEDA: Inscrita esta Resolución de fojas 12.847 a 12.848, Número 

1.351, del Registro Mercantil, Libro de Industriales y anotada - 

bajo el número 8.015 del Repertorio.- Gyayaquil, Mayo veinte i - 

dos de mil govecientos ochenta i nue El Registrador Mercantil. 
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YIFICO+ que con fecha de hoy, se tomó nota de lo ordenado en 

la Resolución nú que antecede a foja 6.836 del Registro Mer- 

cantil, Libro de Industriales de 1.983Y 6.337 del Registro - 

Mercantil, Libro de Industriales de 1.984; al margen de las 

inscripciones respectivas.- Gus yaquil, Mayo veinte i dos de 
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